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Dª ASSUMPCIÓ CASTELLVÍ AUVÍ, Senadora designada por el Parlamento de 
Cataluña, del GRUPO PARLAMENTARIO NACIONALISTA EN EL SENADO JUNTS 
PER CATALUNYA-COALICIÓN CANARIA/PARTIDO NACIONALISTA CANARIO, al 
amparo de lo previsto en los artículos 160 y 169 del Reglamento de la Cámara, 
presenta la siguiente pregunta con respuesta escrita:

La medida incluida como Inversión 1 del Componente 21 del Plan de Recuperación, 
Trasformación y Resiliencia, aprobado por Acuerdo del Consejo de Ministros de 27 
de abril de 2021, validado por la Comisión Europea el pasado 16 de junio de 2021 y 
pendiente ahora de la aprobación por el Consejo (COM -2021- 322 propuesta de 
Decisión de ejecución del Consejo), se concreta en la creación de 65.382 plazas 
nuevas del Primer Ciclo de Educación Infantil de titularidad pública (prioritariamente 
de 1 y 2 años) en el periodo 2021-2023, destinando para ello un total de 
670.990.000 millones de euros procedentes del Mecanismo de Recuperación y 
Resiliencia de la UE. El Gobierno español habrá analizado el impacto que la medida 
va a tener en la red existente de Centros de Educación Infantil de Primer Ciclo de 
iniciativa social, en términos de cierre de centros y destrucción de empleo, 
fundamentalmente femenino. ¿Por qué razón no se ha hecho referencia a este 
impacto en los apartados correspondientes a la justificación y motivación de la 
necesidad de la Inversión 1 del Componente 21 del Plan de Recuperación, 
Transformación y Resiliencia? 
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